 ESTANDARES DE DESEMPEÑO

NOTA: El siguiente artículo es una traducción del folleto TRIAL COURT PERFORMANCE STANDARS publicado por el NATIONAL CENTER FOR STATE COURTS en colaboración con la OFICINA DE ASISTENCIA JUDICIAL dependiente del Departamento de Justicia de los Estados Unidos. Hemos tratado en la traducción de utilizar los términos más adecuados al lenguaje jurídico argentino. 


Determinados principios pueden ser utilizados para conformar un bagaje conceptual útil para el diseño, por parte de los órganos de gobierno del Poder Judicial, de estrategias que tiendan al mejoramiento de su propio sistema de administración de justicia. 


Naturalmente, su sintética formulación no puede escapar a una cierta obviedad desde el punto de vista del observador técnico, pero es necesario tener en cuenta que la organización -considerada en su integridad- necesita en todo momento poseer una visión clara de sus objetivos y principios, para estar en condiciones de llegar a cumplirlos satisfactoriamente. 


Los principios sirven, pues, no sólo para enfocar las prioridades del órgano que produce los reglamentos; sino también para clarificar a los integrantes de la institución, al público en general y a las restantes ramas del gobierno las líneas de acción que está siguiendo el Poder Judicial para llenar sus responsabilidades constitucionales.


Una síntesis podría ser la siguiente:


1. El Poder Judicial debe asumir una responsabilidad directa por la supervisión de todos los aspectos de su gestión jurisdiccional.


2. El Poder Judicial debe crear los mecanismos para someter a constante revisión sus procedimientos y para hallar los caminos de mejorarlos para contar con una adecuada administración de justicia.


3. El Poder Judicial debe desarrollar su propia capacidad de administración, con independencia de las restantes ramas del gobierno.


4. El Poder Judicial debe elaborar pautas de eficacia para los tribunales que lo integran y sistemas para evaluar su desempeño; y métodos de información de sus resultados al público en general.


5. El Poder Judicial debe crear e implantar procedimientos que le permitan una adecuada planificación.


6. El Poder Judicial debe establecer programas para el continuo perfeccionamiento de sus magistrados, funcionarios y empleados.


7. El Poder Judicial debe prever la participación de jueces, abogados, y público en general en el proceso de toma de decisiones estratégicas.


8. El Poder Judicial debe mantener un programa ético riguroso para proteger la integridad del sistema.

 LA BUSQUEDA DE PAUTAS DE EFICACIA.


"La administración ordinaria de justicia contribuye más que cualquier otra cosa para inculcar en el pensamiento de la gente el afecto, la estimación y el respeto hacia sus gobiernos" (Alexander Hamilton - The Federalist No.17, 1787).


Estas ya antiguas palabras de Alexander Hamilton sugieren las razones por las cuales hay que preocuparse especialmente de la administración de justicia.


A pesar de que el interés por conocer con qué eficiencia los tribunales desempeñan sus funciones no es nuevo, es un fenómeno relativamente reciente la atención del público sobre su responsabilidad en el cumplimiento de determinadas pautas de eficacia.


En agosto de 1987, el National Center for State Courts y el Departamento de Justicia de los Estados Unidos encararon un proyecto tendiente a desarrollar standards de performance que fueran aplicables a los tribunales ordinarios de toda esa nación, que concluyó en julio de 1990. La Comisión creada al efecto elaboró un conjunto de veintidós recomendaciones, con la expectativa de que pudieran ser una herramienta útil para la tarea de planeamiento y administración de quienes tienen a su cargo la misión de gobierno de los respectivos Poderes Judiciales, partiendo de la base de considerarlos como una organización que incluye no sólo jueces sino también a los restantes funcionarios y empleados que ocupa y aun a los peritos y abogados que actúan ante ellos.


Por ello, las consecuencias y el impacto de la aplicabilidad de dichas pautas de eficacia resultarán -en primer lugar- variables en función de las circunstancias de lugar, personas, medios y procedimientos con relación a las que se las considere; pero -en ningún caso- son adecuadas para evaluar el desempeño concreto de un tribunal en particular.   


Antes de comenzar con el comentario, conviene destacar que -sin perjuicio de determinadas adaptaciones ya introducidas- es posible que ciertos lectores descubran que los principios y las recomendaciones que se analizarán pueden no coincidir, total o parcialmente, con sus propias realidades. Naturalmente, lo ideal es que cada administración de justicia elabore sus propios standards de performance y esta tarea aparece actualmente como perentoria. Lo que continúa puede muy bien servir de base para facilitarla.


La Comisión norteamericana fijó los siguientes objetivos para su proyecto:


a) Desarrollar un número reducido de standards de performance (entre 20 y 25), con relación a cinco áreas previamente determinadas: acceso a la justicia; celeridad procesal; igualdad, imparcialidad y congruencia; independencia y responsabilidad; y confianza pública. 


b) Elaborar un sistema uniforme de medición, construido sobre la base de dichos standards, incluyendo indicadores, métodos de relevamiento de datos, técnicas para la implantación de las medidas pertinentes según su lugar de aplicación, y sistemas de evaluación de performance.


c) Realizar estudios de campo en determinados tribunales, escogidos para ciertos proyectos piloto.


d) Difundir y obtener la aceptación de los standards de performance y de sus sistemas de medición por parte del mayor número posible de organizaciones judiciales.


Hacia fines de 1989 logró llegar a la formulación de un borrador, que fue profusamente distribuido; recibiéndose comentarios y sugestiones de jueces, funcionarios, empleados, e individuos y organizaciones interesados en el mejoramiento de la administración de justicia. Muchos de ellos fueron incorporados y, en la actualidad, un buen número de Poderes Judiciales estaduales norteamericanos han comenzado a emplearlos.


Los standards de performance agrupados en las cinco áreas determinadas representan puntos de vista alternativos sobre los objetivos y las responsabilidades generales de los tribunales; pero también se relacionan con la resolución de conflictos individuales de derecho, con la supremacía de las constituciones federal y estaduales, con la independencia de -pero también en colaboración con- los otros poderes del gobierno, con el establecimiento del Estado de Derecho, con la protección de los derechos individuales frente a una eventual extralimitación de los poderes públicos, con la instauración formal de un registro de procedimientos judiciales, y con la promoción de conductas sociales acordes con las establecidas por las reglamentaciones aplicables.


Los standards en el área de celeridad procesal y en la de igualdad, imparcialidad y congruencia ponen énfasis en la misión fundamental de resolución de conflictos de los tribunales; los de las tres restantes (acceso a la justicia, independencia y responsabilidad, y confianza pública) se centran preferentemente en el funcionamiento de los tribunales como organización y en su relación con otras organizaciones y con los litigantes en general.

1. ACCESO A LA JUSTICIA.


Los tribunales deben ser accesibles. 


Este principio puede verse afectado en ciertas oportunidades a causa de su ubicación, de su infraestructura o de sus procedimientos -pero también, incluso, por alguna falta de sensibilidad de su personal-, introduciendo obstáculos innecesarios que deben ser removidos.

1.1. Procedimientos públicos.


Los tribunales deben tratar de llevar adelante los procedimientos judiciales en la forma más abierta posible, admitiendo el derecho a la información no sólo de las partes, sino también de todo otro interesado, y no imponiendo otras restricciones que las que resulten de una aplicación razonable de la ley, de acuerdo con la índole del litigio.

1.2. Seguridad, fácil acceso y comodidad.


Las instalaciones de los tribunales deben ser seguras, accesibles y adecuadas para su objetivo.


Este standard contempla tres distintos aspectos a tener en cuenta para evaluar los medios con que cuentan los tribunales para llenar los siguientes objetivos: la seguridad de personas y bienes dentro de su recinto, la ubicación geográfica de sus instalaciones (su relación con la existencia de medios públicos de transporte o disponibilidades adecuadas de estacionamiento) y su fácil identificación para personas no familiarizadas con trámites judiciales, y posibilidades de admisión de cantidades normales de asistentes (aunque también sería aconsejable planificar que determinadas circunstancias excepcionales pueden requerir medidas para situaciones de emergencia).

1.3. Participación efectiva.


Todas las personas que deben comparecer ante los tribunales deben contar con la oportunidad de ejercitar plenamente sus derechos, sin limitaciones injustas.


Esta pauta introduce la necesidad de prever la oportuna disponibilidad de medios para suplir discapacidades de lenguaje, mentales o físicas; en forma tal de que quienes las sufren no se vean colocados en una posición de desigualdad ante su oponente, ni sujetos a incomodidades innecesarias.

1.4. Cortesía, sensibilidad y respeto.


Los magistrados, funcionarios y empleados judiciales deben ser correctos y considerados en su trato con el público en general y preservar el respeto que merecen todos aquellos que comparecen ante los tribunales.


En relación con la confianza pública inherente al cargo que desempeñan, el personal judicial debe traslucir en su conducta -en paralelo con el principio de igualdad ante la ley- su reconocimiento de la similar dignidad y valor individual de todas las personas, con independencia de sus condiciones particulares específicas.

1.5. Costos accesibles.


El acceso a los procedimientos judiciales y a sus constancias, medidos en términos económicos, de tiempo, o de los trámites que deben cumplirse, debe ser razonables, justos y accesibles al público en general.


Los litigantes, pero también aquellos que por alguna circunstancia pueden verse precisados a requerir determinadas constancias extraídas de expedientes tribunalicios, deben soportar costos provenientes de tres distintos orígenes: los aranceles y tasas propiamente judiciales, las costas y gastos originados en el trámite y los honorarios de sus abogados.


Esta pauta apunta no sólo a la reducción al mínimo indispensable del primer rubro, sino también a una limitación de los restantes mediante la utilización de facultades de simplificación de los procedimientos, el recurso a métodos alternativos de resolución de conflictos y a la intervención de profesionales provenientes de servicios de asesoramiento jurídico gratuito.

2. CELERIDAD PROCESAL.

  
Los tribunales tienen muchas tareas y responsabilidades que afectan a quienes pueden verse involucrados, permanente o circunstancialmente, en el sistema de administración de justicia (litigantes, abogados, testigos, peritos).


Las dilaciones indebidas en sus procedimientos son susceptibles de producir múltiples repercusiones negativas, algunas apreciables directamente por los afectados, y otras con consecuencias mucho más difíciles de ponderar, pero que terminan siendo soportadas por la comunidad en su conjunto.


Los tribunales deben cumplir con su misión en término y de la forma más expeditiva posible, ya que demoras innecesarias no sólo son causales objetivas de injusticia y de perjuicios en un caso determinado, sino que también constituyen una de las causas principales de la disminución de la credibilidad del público en la eficiencia de la administración de justicia.


La definición de lo que puede considerarse como dilación indebida requiere, desde luego, introducirse en el análisis de las circunstancias individuales de cada causa para determinar que resulta un término aceptable para el trámite de un expediente.

2.1. Trámite de los expedientes judiciales.


Los tribunales deben cumplir con los pasos fijados por los respectivos códigos de procedimiento en las causas en trámite, y mantenerse al corriente de las nuevas que se le adjudican, en forma tal de poder encaminar su desarrollo desde el inicio en la forma más expeditiva posible.

2.2. Cumplimiento de plazos y horarios.


Los tribunales deben producir los actos judiciales en los términos y momentos predeterminados.


En este aspecto, resulta particularmente importante la pronta liberación de los fondos depositados en cuentas judiciales y la ejecución de las sentencias que condenan al cumplimiento de otro tipo de obligaciones.

2.3. Implantación de leyes y procedimientos.


Los tribunales deben aplicar prácticamente con rapidez los cambios que se introducen en leyes y reglamentos.


El mantenimiento de formalidades tradicionales suele ser un impedimento habitual para la efectiva vigencia de las reformas que se introducen para mejorar los procedimientos judiciales.

3. IGUALDAD, IMPARCIALIDAD Y CONGRUENCIA.


Los tribunales deben observar uniformemente las normas establecidas, en cumplimiento de las garantías constitucionales al debido proceso y de la igualdad ante la ley.


La igualdad y la imparcialidad contemplan fundamentalmente esos requerimientos. La congruencia se refiere a lo sustancial de los procedimientos y decisiones de los tribunales; pero no únicamente en lo que se refiere a su correspondencia formal con las normas aplicables, sino también en cuanto a los resultados y consecuencias que producirán los actos que ejecutan o disponen.

3.1. Proceso judicial justo.

  
Los tribunales deben observar fielmente y sin excepción las leyes y normas reglamentarias de procedimiento.


El primer standard está referido, entonces, al resguardo del derecho de defensa y también a los principios de buena fe y lealtad procesales. El cumplimiento de las reglas establecidas contribuye a la predictibilidad de los fallos judiciales y, como consecuencia, a la confianza del público en la equidad de sus decisiones.

3.2. Resoluciones.


Los tribunales deben prestar la adecuada atención a las circunstancias relevantes de cada causa individual pero, en las resoluciones que adopten en ellas, deben cuidarse en mantener la mayor coherencia posible con las que se han tomado anteriormente en conflictos similares; .

3.3. Claridad.


Los tribunales deben decidir claramente todas las pretensiones procesales legítimas que se plantean ante sus estrados y también establecer concretamente cómo debe cumplirse con lo resuelto.


Una sentencia que reconoce o adjudica determinados derechos, puede no cumplir con su misión de resolver el conflicto individual si carece de los requisitos de integralidad en la decisión o de precisión para su ejecución. Ambas circunstancias dificultan, naturalmente, no sólo la conducta posterior de las partes, sino asimismo la de otros magistrados que pueden verse llamados a revisarla, interpretarla o aplicarla. 

3.4. Responsabilidad por la ejecución.


Los tribunales deben tomar como responsabilidad propia la ejecución de sus decisiones.


Cuando un órgano judicial dispone que debe realizarse determinado acto, no puede serle indiferente el cumplimiento o el incumplimiento por parte del destinatario de la orden.

3.5. Seguridad de los registros.


Deben adoptarse las medidas adecuadas de seguridad de los registros de todas las decisiones de importancia que adoptan los tribunales. 


Los standards relacionados con la igualdad, imparcialidad y congruencia dependen, igualmente y en no poca medida, de la precisión, disponibilidad y accesibilidad de los expedientes, condicionantes ciertos de la seguridad jurídica.


La conservación de los expedientes judiciales es esencial y conlleva una gran responsabilidad en los procedimientos de su manejo de ellas, ya que determinadas constancias pueden afectar los derechos de individuos por generaciones.

4. INDEPENDENCIA Y RESPONSABILIDAD.


El Poder Judicial debe afirmar y mantener su calidad de tal, como rama separada del gobierno, controlar directamente su gestión, y rendir cuenta públicas de su desempeño. 


Su independencia y su responsabilidad son propias de todo Estado de Derecho y generan la confianza pública en la institución.


El desenvolvimiento de la administración de justicia de acuerdo con su autorrestricción a las facultades que le están constitucionalmente asignadas permite un correcto funcionamiento del principio de separación de poderes.

4.1. Respeto a la independencia.


Los tribunales deben mantener su cometido institucional y hacerlo observar en sus relaciones con las otras ramas del gobierno.


La conciencia del papel que debe cumplir la administración de justicia como custodio del orden jurídico actuando independientemente de los otros poderes del Estado, exige que asuma una actitud de vigilancia en la preservación de sus prerrogativas constitucionales, legales y administrativas; y adopte las medidas adecuadas para salvaguardarlas. 


Es conveniente, sin embargo, que el sostenimiento de la independencia de cada órgano judicial no se obtenga a costa de dañar su relación institucional, con otros tribunales u organismos componentes del sistema judicial sobre los cuales no tienen autoridad directa, o los restantes poderes, cuya colaboración se requiere en múltiples oportunidades para la ejecución de sus decisiones.

4.2. Responsabilidad en el manejo de los recursos públicos.


Si bien, en general, las atribuciones de los Poderes Judiciales en la fijación de sus propios presupuestos son limitadas, deben asumir la responsabilidad de obtener el ingreso oportuno de los que le son concedidos, asignarlos con eficiencia, y rendir cuentas de su gestión.


El funcionamiento eficaz de los tribunales exige la disponibilidad de recursos suficientes para impartir justicia y mantener su costo al alcance de los ciudadanos. Sin embargo, aun cuando los fondos previstos no resulten satisfactorios frente a las necesidades a las que deben proveer, ello no excusa la obligación de administrarlos con prudencia. 

4.3. Políticas en materia de personal.


El Poder Judicial debe observar reglas objetivas y equitativas en sus relaciones laborales.


Los tribunales constituyen para el público una imagen simbólica de su gobierno. Siendo la igualdad ante la ley un principio esencial del concepto de justicia, es necesario que la administración de justicia utilice pautas libres de toda discriminación, basada en raza, religión, sexo, color, o afiliación política, en materia de reclutamiento, remuneración, progreso en la carrera y desarrollo de su personal.


Al mismo tiempo, la política en materia de recursos humanos debe establecer altos standards de integridad y calificación del personal.

4.4. Información al público.


Los tribunales deben informar a la comunidad sobre sus actividades.


La mayor parte de la comunidad no tiene contacto directo con la administración de justicia; y la información que poseen sobre ella la reciben a través de los medios de comunicación, abogados, litigantes, testigos, o personal integrante del sistema judicial. 


Las encuestas de opinión indican que el público en general conoce poco acerca del funcionamiento de los tribunales y lo que sabe no guarda, con frecuencia, demasiada relación con la realidad. 


La pauta sugiere que sean los mismos Poderes Judiciales los que asuman la tarea de informar a la comunidad. Folletos e informes ayudan al público a comprender la gestión de la administración de justicia.

4.5. Respuesta a los cambios.


Los tribunales deben advertir el desarrollo de nuevas situaciones sociales y anticiparse a tomar las medidas necesarias para afrontarlas adecuadamente.


Los Poderes Judiciales que proveen respuestas rápidas a nuevos requerimientos en materias de su competencia constituyen una fuerza estabilizadora en la comunidad y cumplen con su papel de mantenimiento de la vigencia de sus principios jurídicos. Pueden, en cambio, resistir las presiones sociales en asuntos sobre los que no tienen responsabilidades o atribuciones, pero aun en estos casos, sus integrantes pueden colaborar con la identificación de los problemas y la proposición de soluciones.

5. CONFIANZA PUBLICA.


El cumplimiento de la ley depende en cierta medida del respeto que merezca a la comunidad la gestión de sus tribunales. 


Idealmente, la confianza pública en los tribunales debería surgir del contacto que con ellos mantienen los ciudadanos. La máxima "no sólo se debe hacer justicia, sino que se debe ver cómo se hace" es tan cierta hoy como lo fue en el pasado. Desafortunadamente, no existen garantías de que su desempeño real se refleje en la imagen que la comunidad se forma de su administración de justicia.


En efecto, los Poderes Judiciales están destinados a servir a una diversidad de personas. Un primer nivel está constituido por el público en general, es decir la gran mayoría de los ciudadanos, que raramente tiene contacto directo con los tribunales. Un segundo nivel está compuesto por determinados formadores de la opinión de la comunidad, como periodistas, reporteros especializados, autoridades dependientes de otros poderes del Estado y representantes de organizaciones no gubernamentales con mayor o menor influencia sobre los tribunales. Un tercer nivel incluye a aquellos ciudadanos que han comparecido personalmente ante los tribunales, como abogados, partes, peritos, o testigos; y también a quienes hayan tenido conocimiento de ciertos actos judiciales como representantes, amigos o familiares. Es importante que la administración de justicia goce de la confianza de toda la comunidad, cualquiera sea el grupo al que un integrante concreto pertenezca.


Los tribunales que cumplen satisfactoriamente con su misión suelen ser reconocidos por la sociedad; y esta posibilidad se reforzará en el caso de que la información que brinde la organización sea clara y confiable. Contrariamente, donde la percepción pública esté distorsionada, el buen desempeño necesitará ser respaldado con programas educacionales e información pública más eficientes. Los tribunales pueden ser percibidos como mejores de lo que realmente son.


Desde luego, no siempre la administración de justicia compartirá el sentido de la opinión pública al resolver los conflictos. Pero si actúa, en general, con justicia, celeridad y eficiencia probablemente gozará igualmente de la confianza de la comunidad a la que sirve.  

5.1. Accesibilidad.


Los tribunales, y la justicia que imparten, deben ser percibidos como accesibles por el público.


Los cinco standards agrupados en el área "Acceso a la justicia" requieren la adopción de medidas para remover los obstáculos que interfieren en el acceso a los servicios judiciales. 


Es preciso que los tribunales no sólo sean accesibles para aquellos que efectivamente necesitan acudir a ellos, sino que también deben ser percibidos como tales por quienes puedan necesitar de sus servicios en el futuro.

5.2. Celeridad, imparcialidad y confianza.


El público debe tener confianza en que la gestión básica de los tribunales es conducida con toda la celeridad que las normas y las circunstancias del caso permiten, y que sus decisiones serán imparciales y justas.

5.3. Independencia y responsabilidad judicial.


Los tribunales deben ser percibidos por la comunidad como independientes y libres de toda excesiva influencia de otros organismos del gobierno, y responsables por sus actos.

 UN SISTEMA DE MEDICION DEL DESEMPEÑO DE LOS TRIBUNALES.


Los estándares de desempeño para los tribunales son sólo principios rectores, y no reglas mecánicas. 


Un sistema de medición construido sobre la base de los principios sumariados en el boletín anterior conduce a cuatro series de preguntas, orientadas sobre una base conceptual homogénea: 


1) ¿Qué estándares deberían guiar la evaluación del desempeño de un tribunal? 


2) ¿Qué medidas e indicadores de desempeño deberían aplicarse, y cómo relacionárselos con el cumplimiento de los estándares? y ¿cuán satisfactorio es su desempeño, de acuerdo con dichos estándares?


3) ¿Qué métodos y técnicas de relevamiento de datos deberían usarse para evaluar el desempeño? 


4) ¿Cómo debería usarse el sistema de medición por parte de quienes son titulares de los diferentes Poderes Judiciales?


La relación entre los estándares, mediciones y métodos sugerida por estas preguntas es descripta por el siguiente gráfico:

  UN SISTEMA DE MEDICION DEL DESEMPEÑO DE LOS TRIBUNALES


En el centro conceptual de un sistema coherente de medición están los estándares de desempeño, agrupados en cinco áreas, que reflejan objetivos y funciones de los tribunales generalmente aceptados. 


Los estándares se asocian con mediciones específicas. 


La aplicación de las mediciones involucra el uso de varios métodos y técnicas de relevamiento de datos, incluyendo la observación sistemática, entrevistas sobre pautas preestablecidas, búsqueda de registros de causas, contactos con determinados grupos de referencia, técnicas de trabajo grupal (por ejemplo, intercambio de ideas), confrontación de listados, ensayos, y encuestas de opinión pública. 


El uso de mediciones y métodos permitirá la elaboración de las definiciones particulares y la adopción de reglas de cumplimiento de los estándares dados en situaciones particulares. 


La parte final del sistema de medición del desempeño de los tribunales es la especificación de los datos concretos que deben ser relevados para cada evaluación, teniendo en cuenta el marco en el que deben ser recogidos (las costumbres del órgano judicial y su entorno). 


Como lo sugieren los círculos concéntricos del gráfico, el desarrollo del sistema de medición del desempeño de los tribunales es un proceso dinámico y envolvente, que comienza con una conceptualización interna de las áreas de estándares de desempeño y finaliza con los procedimientos de medición y su aplicación por los tribunales propiamente dichos y a sus oficinas administrativas.


Siguiendo el esquema general empleado para presentar los estándares en la edición anterior, cada uno de ellos es asociado a una o más aproximaciones, incluyendo mediciones específicas, métodos y requerimiento de datos. A una visión general que brinda racionalidad al conjunto con referencia a cada área de desempeño la sigue un sumario de las mediciones con relación a cada estándar.

 
La tabla que sigue el resumen escrito identifica las mediciones específicas asociadas a los estándares, el objeto y el sujeto de la medición (qué se mide), métodos (cómo se mide), y los individuos responsables por cada medición en particular (quién mide). Los tres dígitos del número identifican cada medición, refiriéndola a una de las cinco áreas de desempeño, a un estándar particular dentro de cada área, y a una medición específica asociada con el estándar y el resumen escrito.

1. ACCESO A LA JUSTICIA.


Los cinco estándares en la primera área de desempeño requieren que los tribunales eliminen todos los obstáculos innecesarios o inadecuados para acceder a la administración de justicia. A estos cinco estándares se asocian veinte mediciones específicas. Los métodos de medición aconsejados incluyen observaciones sistemáticas, entrevistas, auditorias, y búsqueda y revisión de registros. Muchas de las mediciones asociadas con el acceso a la justicia pueden ser tomadas simultáneamente con las de las otras áreas de desempeño.


El método general aconsejado más frecuentemente para mensurar el nivel de acceso a la justicia es practicar una observación sistemática de los procedimientos, el trabajo y la infraestructura de los tribunales. La información recogida es un registro de lo que el público ve y oye que, una vez sistematizada, puede ser analizada cuantitativa y cualitativamente por el personal judicial. Para las observaciones, es recomendable emplear ciudadanos voluntarios que estén relativamente poco informados acerca del sistema de la administración de justicia, ya que pueden brindar datos y reflejar las experiencias del público común que tiene un contacto infrecuente con los tribunales.

	PRIVADO 
1.1. Procedimientos públicos.

Los procesos judiciales deben ser públicos.




Tres mediciones de observación sistemática, relativamente simples y directas, están asociadas con este estándar. 


La medición 1.1.1. permite la verificación de si los procedimientos judiciales que deben ser públicos lo son efectivamente. 


La 1.1.2., una extensión lógica de la primera, brinda al observador una visión de la agenda de vencimientos del tribunal y determinar si los actos que debe producir los produce realmente, y cuándo. 


Finalmente, la 1.1.3. comprueba si los magistrados y los demás participantes en un procedimiento judicial pueden ser realmente escuchados.

	PRIVADO 
1.2. Seguridad, fácil acceso y comodidad.

Las instalaciones de los tribunales deben ser seguras, accesibles y adecuadas para su objetivo.





Las siete mediciones que corresponden a este estándar están dirigidas por igual a sus tres componentes: seguridad, fácil acceso y comodidad. 


Las primeras cuatro analizan la seguridad en los tribunales, entendida como el sentimiento de seguridad combinado con las medidas efectivamente adoptadas para mejorar tal sentimiento. 


La medición 1.2.1. determina la seguridad física del recinto sobre la base de una inspección formal sobre la base de medidas de seguridad recomendadas por un consultor. La 1.2.2. requiere que personal judicial experto pruebe la seguridad del tribunal, intentando vulnerar las medidas adoptadas. La 1.2.3. encuesta el sentimiento de seguridad que perciben en general quienes concurren regularmente al tribunal. La 1.2.4. verifica mediante entrevistas si el personal judicial conoce efectivamente la existencia de medidas de emergencia y si está capacitado para el uso de tales medidas.


Las tres restantes mediciones vinculadas con este estándar están dirigidas al fácil acceso y la comodidad de los recintos judiciales. La 1.2.5. se refiere a la disponibilidad de información telefónica, y la 1.2.7, relacionada con el fácil acceso y la comodidad de los recintos judiciales, requiere la colaboración de observadores que serán invitados a simular actuaciones típicas ante el tribunal. Finalmente, la 1.2.6. tiende a obtener opiniones de usuarios habituales de la administración de justicia (por ejemplo, abogados, policías, peritos, asistentes sociales) sobre la facilidad y comodidad del manejo de sus respectivos asuntos ante el tribunal.

	PRIVADO 
1.3. Participación efectiva.

Todas las personas que deben comparecer ante los tribunales deben contar con la oportunidad de ejercitar plenamente sus derechos, sin limitaciones injustas.

 



Se proponen cuatro mediciones dirigidas a cubrir las necesidades específicas de cuatro grupos de personas: los discapacitados mentales, que requieren asesoramiento de un nivel especializado para que puedan participar efectivamente en los procedimientos; los afectados total o parcialmente de sordera o mudez, que necesitan de los servicios de intérpretes u otros especialistas con el mismo fin; las personas que no hablan el idioma nacional; y los discapacitados físicos, impedidos de permanecer o desenvolverse en las audiencias con un grado razonable de facilidad y autosuficiencia.


La medición 1.3.1. requiere la observación de la efectividad del asesoramiento jurídico a discapacitados mentales que comparecen ante los tribunales en una causa civil sin ser partes de ella, como un indicador de la extensión en que se encuentra realmente asegurada la participación efectiva de personas con esa minusvalidez en un procedimiento judicial. 


La 1.3.2. comprende entrevistas o compulsas de expedientes judiciales para determinar la amplitud con la que es provisto el servicio de intérpretes a las personas que hablan o escuchan imperfectamente (y a las que no comprenden o no saben expresarse en idioma nacional). 


La 1.3.3. analiza la calidad del servicio de intérpretes en sí mismo, por medio de expertos que evalúan constancias escritas de su trabajo o lo observan y califican mediante una observación directa. 


Finalmente, la 1.3.4. requiere que se apele a voluntarios discapacitados para que lleven adelante alguna actuación ante el tribunal y completen luego una encuesta, indicando la medida en que fueron capaces (o tuvieron la posibilidad) de hacerlo, o de participar en un procedimiento judicial sin dificultades o incomodidades indebidas.

	PRIVADO 
1.4. Cortesía, sensibilidad y respeto.

Los magistrados, funcionarios y empleados judiciales deben ser correctos y considerados en su trato con el público en general, y preservar el respeto que merecen todos aquellos que comparecen ante los tribunales.





La primera de las tres mediciones asociadas con este estándar emplea formularios de encuesta de servicios (1.4.1.) para ser completadas por concurrentes habituales a los tribunales con el objeto de que expresen cuál es el trato que reciben de parte del personal judicial; e involucra la determinación de si los empleados observan, o dejan de observar, la cortesía y el respeto debidos. 


Las dos restantes remiten a observaciones de voluntarios sobre la conducta del personal judicial hacia quienes comparecen ante los tribunales, y que son invitados a responder a un cuestionario que resumirá su impresión general sobre la actitud del personal judicial (1.4.2.). Adicionalmente, son preguntados sobre lo que han visto y oído en relación al trato con los litigantes en general (1.4.3).

	PRIVADO 
1.5. Costos accesibles.

El acceso a los procedimientos judiciales y a sus registros, medido en términos económicos, de tiempo o de los trámites que deben cumplirse, debe ser razonable, justo y accesible al público en general.





La medición 1.5.1., la primera de las tres vinculadas con este estándar, requiere observaciones, compulsa de documentos y entrevistas, mediante un equipo de tres personas (por ejemplo, un abogado litigante, un empleado judicial y un asistente social), que serán invitadas a completar un listado de los servicios que brindan los tribunales que puedan ser mejorados para hacerlos accesibles, o de nuevos servicios que puedan ser instaurados con el mismo objeto. 


Para la 1.5.2. debe recurrirse a observadores que simulen las circunstancias de individuos de limitadas posibilidades que necesitan promover un procedimiento legal rutinario y registren sus experiencias. 


La 1.5.3. implica una encuesta telefónica dirigida al público en general sobre el grado en el que el acceso a la justicia significa un problema, por su costo o por la complejidad de los procedimientos.

2. CELERIDAD PROCESAL.


 Once mediciones específicas están asociadas con los tres estándares de esta área de desempeño, que buscan destacar un requerimiento general: que todos los procesos judiciales deben llevarse a cabo dentro de plazos apropiados, razonables y sin interrupciones. 


Contrariamente a lo que ocurre con las mediciones relacionadas con muchos otros de los estándares mencionadas en este trabajo, las de índole cuantitativa vinculadas con el estándar 2.1. (por ejemplo, el tiempo de resolución, el porcentaje de decisiones sobre el total de causas, la antigüedad de las causas pendientes) serán familiares para los jueces y administradores judiciales. 


Cuatro mediciones, cada una dirigida a un elemento distinto del estándar 2.2. (liberación de fondos, y disponibilidad de memorias, información y servicios), se introducen en las fuentes locales de información para determinar si los tribunales cumplen en término con las funciones que no surgen estrictamente de las constancias de los expedientes judiciales. El cumplimiento del estándar no requiere únicamente que la emisión de informes y la prestación de servicios se realice en el término fijado, sino también que éstos tengan la aptitud de ser oportunos y útiles para la persona o dependencia que los solicita. Ambas condiciones, calidad y oportunidad, resultan elementos indispensables para un desempeño satisfactorio. 


Finalmente, los dos mediciones relacionadas con el último estándar en esta área de desempeño se refieren a la celeridad con la que un tribunal pone en práctica los cambios que se disponen en forma externa al órgano.

	PRIVADO 
2.1. Trámite de los expedientes judiciales.

Los tribunales deben cumplir con los pasos fijados por los respectivos códigos de procedimiento en las causas en trámite, y mantenerse al corriente de las nuevas causas que le adjudican, en forma tal de poder encaminar su desarrollo desde el inicio, de la forma más expeditiva posible.





Las cinco mediciones vinculadas con este estándar requieren el empleo de múltiples tipos de registros judiciales y la compulsa de estadísticas sobre el trámite de los expedientes, para establecer si un tribunal determinado cumple con los plazos fijados por las normas y si tiene la posibilidad de mantener su nivel de cumplimiento con la nueva carga de trabajo que le será probablemente adjudicada. 


Usando una muestra de causas, que debe ser suficientemente amplia, la medición 2.1.1. analiza los expedientes concluidos para determinar el término insumido en su resolución y para comparar ese plazo con los estándares en la materia. 


Relacionando las causas pendientes al comienzo de cada año, las existentes al final y las resueltas en su transcurso, la 2.1.2. revela la forma en la que el tribunal está sobrellevando la nueva carga de trabajo que se le adjudica. 


La 2.1.3. requiere una compulsa de los expedientes pendientes de resolución y la determinación de qué porcentaje representan sobre el total de los que se encuentran en trámite. 


La 2.1.4. implica el análisis de cuántas causas fueron resueltas en el término previsto. 


Finalmente, la 2.1.5. revela el ritmo con el que progresan las sucesivas etapas de los expedientes en trámite ante el tribunal.

	PRIVADO 
2.2. Cumplimiento de plazos y horarios.

Los tribunales deben producir los actos judiciales en los términos y momentos predeterminados.





Las cuatro mediciones asociadas con este estándar, tomadas en conjunto, indican si los tribunales están cumpliendo en término con sus funciones no estrictamente jurisdiccionales y con qué celeridad proceden de acuerdo con los reglamentos, por ejemplo, en la liberación de fondos depositados, en la producción de memorias e información, y en la respuesta a los requerimientos de otros órganos del gobierno. 


La medición 2.2.1. requiere un examen de las constancias de los expedientes para determinar si los fondos depositados a la orden de cada órgano judicial (por ejemplo, cauciones, cuotas alimentarias, sumas ingresadas como adelanto o pago de gastos o de honorarios de abogados y peritos) son liberados oportunamente. 


Mediante la 2.2.2., que implica la realización de ciertas observaciones, se establece la velocidad de respuesta de los tribunales ante una solicitud concreta de los servicios que deben prestar. 


Empleando simulaciones, la 2.2.3. determina cuán rápidamente los tribunales contestan los pedidos de información por parte del público. 


La 2.2.4., finalmente,  requiere un análisis de los informes brindados por los tribunales a otras dependencias o juzgados para establecer si han sido cumplimentados en el tiempo previsto.

	PRIVADO 
2.3. Implantación de leyes y procedimientos.

Los tribunales deben aplicar prácticamente con rapidez los cambios que se introducen en leyes y reglamentos.





La aplicación de las dos mediciones vinculadas con este estándar variarán considerablemente de acuerdo a la sede del tribunal y a la oportunidad en que se implementen, ya que se encuentran basadas en la respuesta a determinados cambios que se introducen periódicamente en las leyes y reglamentos.


Empleando estadísticas, encuestas o entrevistas, ambas mediciones (2.3.1. y 2.3.2.) están diseñadas para ser llevadas a cabo por personal no judicial, para evitar la aparición de desviaciones en la selección de los cambios cuya operatividad se debe evaluar. 


Luego de identificar las reformas en las leyes y procedimientos cuya puesta en práctica deben asumir los tribunales, debe recurrirse al relevamiento y revisión de la información administrativa disponible en las dependencias del Poder Judicial. Finalmente, puede ser necesario comprobar si se han adoptado determinadas previsiones (por ejemplo, en relación con la seguridad de los hijos en casos de divorcio), para lo que deberán compulsarse algunos expedientes judiciales.

3. IGUALDAD, IMPARCIALIDAD Y CONGRUENCIA.


Los requerimientos sobre estos puntos están articulados en cinco estándares de desempeño. Un total de veintidós mediciones se asocian, a su vez, con dichos estándares. 


En su mayor parte, demandan similares elementos estadísticos, sistemas de relevamiento de datos, y métodos de análisis. Por ejemplo, cinco de las seis mediciones vinculadas con el estándar 3.5. emplean alguna parte del mismo grupo de causas a examinar para la determinación de la medida en que los registros judiciales están adecuadamente archivados. La medición en un tribunal de un cierto estándar puede extenderse en una forma relativamente eficiente a todas las demás vinculadas directa o indirectamente con él.


El más común de los métodos aplicables en esta área de desempeño es la revisión y el análisis de información obtenida de los propios expedientes judiciales. Estos registros son usados como una fuente básica de datos para la mayor parte de las mediciones, que se complementan con encuestas postales para conocer los puntos de vista de ciertos grupos clave de referencia en las restantes.

	PRIVADO 
3.1. Proceso judicial justo.

Los tribunales deben observar fielmente y sin excepción las leyes y normas reglamentarias de procedimiento.





La medición 3.1.1. requiere de un panel de expertos prácticos para establecer el nivel de cumplimiento por parte de los tribunales de los requerimientos legales y reglamentarios para el examen de documentos, expedientes y otros registros. Otro panel separado de expertos debe ser invitado a identificar entre cinco y diez requerimientos que considere críticos en relación con las distintas especialidades (por ejemplo, civil común, de familia, y criminal y correccional). 


La 3.1.2. complementa las conclusiones de los paneles. Requiere una encuesta entre empleados judiciales y abogados practicantes sobre sus puntos de vista acerca de la extensión con la que los requerimientos legales o reglamentarios son efectivamente cumplidos en cada tribunal.

	PRIVADO 
3.2. Resoluciones.

Los tribunales deben prestar la adecuada atención a las circunstancias relevantes de cada causa particular pero, en las resoluciones que adopten en ellas, deben cuidarse en mantener la mayor coherencia posible con las que se han tomado anteriormente en conflictos similares.





Las primeras dos de las seis mediciones asociadas con este estándar, las 3.2.1. y 3.2.2., que se centran en casos penales, están entre las más complejas de todas las recomendadas para cualquier estándar. 


Pretenden determinar, en primer lugar (3.2.1.) en qué medida los factores legalmente relevantes prevalecen en las decisiones de los tribunales sobre otros que no deben serlo (por ejemplo, la raza o el nivel socioeconómico); y, en segundo término (3.2.2.), en qué medida son el fundamento de las sentencias que se pronuncian. Deben examinarse los datos proporcionados por una revisión de un determinado número de expedientes para concluir si existe o no un problema de disparidad o discriminación en las decisiones. 


Empleando un método de encuestas, las siguientes dos mediciones se centran en el punto de vista de los abogados practicantes (3.2.3.) y de los litigantes (3.2.4.) sobre las resoluciones y costumbres de los tribunales. 


La 3.2.5. requiere un examen de causas concluídas para establecer si las decisiones de cada tribunal en conflictos domésticos en los que se encuentran involucrados menores cumplen con los estándares de igualdad y justicia. 


Finalmente, la 3.2.6. analiza la igualdad, imparcialidad y congruencia de los sentencias de primera instancia, de acuerdo a lo que surge del resultado de las apelaciones ante el tribunal de superior grado.

	PRIVADO 
3.3. Claridad.

Los tribunales deben decidir claramente todas las pretensiones procesales legítimas que se plantean ante sus estrados y también establecer concretamente cómo debe cumplirse con lo resuelto.





Mediante una compulsa de causas penales, la medición 3.3.1. examina la claridad con la que los tribunales notifican los términos y condiciones de las penas que imponen. La 3.3.2. practica similar análisis con relación a causas civiles. 


Empleando el método de encuestas, la 3.3.3. complementa a las primeras dos, evaluando el estándar desde la perspectiva de los intervinientes en la administración de justicia (por ejemplo, jueces, asistentes sociales, abogados, funcionarios y empleados judiciales) y de personas provenientes del sector privado.

	PRIVADO 
3.4. Responsabilidad por la ejecución.

Los tribunales deben tomar como responsabilidad propia la ejecución de sus decisiones.





Las cinco mediciones asociadas con este estándar identifican y evalúan -en primer lugar- diversas eventualidades en la ejecución de las resoluciones judiciales y, a partir de ellas, determinan el grado en que cada tribunal asume la responsabilidad por el cumplimiento forzado de sus mandamientos dentro de cada contexto. 


La 3.4.1. se centra en la organización de que dispone cada órgano judicial para hacer cumplir sus decisiones. Involucra un relevamiento de los servicios administrativos con que cuenta cada órgano judicial para analizar su capacidad efectiva de ejecución forzada de sus resoluciones. 


Las restantes cuatro mediciones se refiere a la extensión con que se llevan adelante distintos tipos de órdenes y políticas judiciales, incluyendo las vinculadas con el régimen de probación donde está establecido (3.4.2.), con las cuotas alimentarias en favor de menores (3.4.3.), con la ejecución de sentencias civiles (3.4.4.), y con las decisiones adoptadas en el curso de los procedimientos (3.4.5.). 


Las cuatro mediciones obligan a un relevamiento, análisis e interpretación de datos extraídos de expedientes judiciales concluidos.

	PRIVADO 
3.5. Seguridad de los registros.

Deben adoptarse las medidas adecuadas de seguridad de los registros de todas las decisiones de importancia de los tribunales.





Las mediciones para este estándar remiten a descripciones estadísticas (por ejemplo, promedios y porcentajes) como base de conclusiones sobre la seguridad, certeza y disponibilidad de las constancias judiciales. 


La 3.5.1. comprueba si el sistema de control de archivos de los tribunales es adecuado para permitir una fácil ubicación de un expediente judicial en particular. 


La 3.5.2. establece si el sistema de manejo de los registros judiciales tribunalicios resguarda la información acerca de los casos concluídos de acuerdo con las leyes y reglamentos (inclusive, en materia de registros audiovisuales). 


La 3.5.3. evalúa si el sistema de archivo establecido por las leyes y reglamentos sirve eficazmente a los propósitos para los que fue creado. 


La 3.5.4. determina el estado de conservación de los expedientes archivados. 


La 3.5.5. tiende a la comprobación de la forma en que los tribunales manipulan los documentos, desde el momento en que son presentados hasta su incorporación final al expediente.


Finalmente, la 3.5.6. explora el punto de vista de los abogados acerca del estado de conservación de los expedientes y registros judiciales, mediante el empleo de una encuesta postal.

4. INDEPENDENCIA Y RESPONSABILIDAD.


En contraste con las mediciones aconsejadas para los otras cuatro áreas de desempeño -que son fundamentalmente prácticas, proponiendo mediciones específicas e índices-, la aproximación a la medición del desempeño en esta área es principalmente heurística. 


Por ello, más que definiciones concretas, se prefiere describir métodos, mediante los cuales se puede proceder luego -siguiendo líneas empíricas- a una evaluación en el seno de la comunidad tendiente a determinar válidamente cuáles mediciones deben ejecutarse en relación con estos dos conceptos. 


Más que partir de mediciones, pues, los Poderes Judiciales deben comenzar un programa que les permita contar con las inferencias necesarias sobre ambos temas (incluyendo planes preliminares de mejora), partiendo de la base de datos extraídos de la realidad. 


Muchas de las fases de tal programa reposarán en la labor de uno o más grupos, que generarán, desarrollarán y seleccionarán ideas. Deberá usarse un equipo técnico fuertemente estructurado, ya que de los grupos que se afecten al tratamiento de cada problema en particular pueden surgir soluciones que generalmente resultan superiores a las que pueden obtenerse de contribuciones individuales, porque la estructura misma proporciona un camino para contar con los puntos de vista de la mayor parte de los afectados por el problema, creando en ellos un sentimiento de compromiso en su solución, y, finalmente, porque la estructura misma es un camino para que los grupos enfoquen problemas complejos y no suficientemente definidos, como los relacionados con la independencia judicial y su responsabilidad pública.

	PRIVADO 
4.1. Respeto a la independencia.

Los tribunales deben mantener su cometido institucional y hacerlo observar en sus relaciones con las otras ramas del gobierno.




  
Una medición única vinculada con este estándar adapta dos recursos técnicos provenientes de las ciencias sociales, que emplea grupos para evaluar el desempeño de los tribunales y el logro de sus objetivos constitucionales (independencia y responsabilidad) en su relación con las otras ramas del gobierno. 


Las técnicas requieren de la evaluación de varias personas y, mediante la discusión y precisión de los conceptos, edificar sobre ellos la forma de alcanzar los objetivos y autoasistirse en el proceso. 


Los grupos deberán estar compuestos por personal judicial y por personal proveniente de las otras dependencias gubernamentales que interactúan regularmente con los tribunales. 


Los miembros del grupo deben trabajar conjuntamente en algunas etapas del proceso e independientemente en otras.

	PRIVADO 
4.2. Responsabilidad en el manejo de los recursos públicos.

Si bien, en general, las atribuciones de los Poderes Judiciales en la fijación de sus propios presupuestos son limitadas, deben asumir la responsabilidad de obtener el ingreso oportuno de los que le son concedidos, asignarlos con eficiencia, y rendir cuentas de su gestión.




 
Las tres mediciones asociadas con este estándar proveen tres diferentes aproximaciones para establecer el manejo que los tribunales hacen de sus propios recursos. 


La 4.2.1. se centra en la distribución de los recursos de acuerdo con los diferentes tipos de causas. Involucra la determinación de qué recursos son asignados siguiendo esa tipicidad en las distintas etapas del procedimiento y si existe una clara razonabilidad en esa distribución. 


La 4.2.2. consiste en una revisión de las prácticas administrativas del Poder Judicial, y con ella se persigue la determinación de la frecuencia, amplitud y practicidad de las auditorías económico-financieras. 


Finalmente, los datos generados por estas mediciones son una parte de la información destinada a un grupo de evaluación del órgano de gobierno del Poder Judicial acerca de las pautas de asignación de sus recursos (4.2.3.).

	PRIVADO 
4.3. Políticas en materia de personal.

El Poder Judicial debe instituir prácticas equitativas en sus relaciones laborales.





Cada una de las cuatro mediciones vinculadas con este estándar emplea una aproximación diferente para establecer la equidad de las prácticas laborales en la administración de justicia. 


El punto de vista de los empleados al respecto debe consultarse mediante una discusión abierta (4.3.1.) y encuestas sistemáticas (4.3.2.). 


Esta información acerca de la actitud del personal se complementa con una revisión de los legajos administrativos para determinar en qué medida la extracción social del personal guarda relación con la de la comunidad correspondiente (4.3.3.). 


Finalmente, los resultados de las tres mediciones se usan como material de discusión para posteriores análisis en grupos técnicos (4.3.4.).

	PRIVADO 
4.4. Información al público.

Los tribunales deben informar a la comunidad sobre sus actividades.





Las cuatro mediciones referidas a este estándar analizan las relaciones de la administración de justicia con los medios de comunicación y con la comunidad en general. 


La 4.4.1. emplea dos aproximaciones para determinar la relación del Poder Judicial con los medios de comunicación. Uno involucra una revisión de las políticas, procedimientos y prácticas, y la segunda una encuesta a personalidades relevantes del sector. 


La inserción de la administración de justicia en la comunidad se establece mediante un examen de la existencia y extensión de programas dirigidos al público en general (4.4.2.) y la participación de su personal en organizaciones intermedias (4.4.3.). 


Finalmente, la información proveniente de las tres mediciones anteriores se empleará como material de trabajo de un grupo de evaluación (4.4.4.).

	PRIVADO 
4.5. Respuesta a los cambios.

Los tribunales deben advertir el desarrollo de nuevas situaciones sociales y anticiparse a tomar las medidas necesarias para afrontarlas adecuadamente.





Dos mediciones se asocian con este estándar. Ambas tienden a determinar cuán receptiva es la administración de justicia de los cambios que se producen en las costumbres de la organización o en las políticas del gobierno (por ejemplo, en temas como la discriminación por sexo, la instauración de métodos alternativos de resolución de conflictos, los programas de rehabilitación de adicciones, la asistencia a menores). 


La 4.5.1. es un análisis retrospectivo acerca de cómo los tribunales han respondido en el pasado a dichas reformas. Requiere que una persona ajena al personal judicial (por ejemplo, un profesor universitario o un consultor) escriba un informe acerca de la forma en que los tribunales han reaccionado con relación a temas determinados. La 4.5.2. es una evaluación prospectiva sobre la futura respuesta probable de la administración de justicia frente a nuevas políticas públicas.

5. CONFIANZA PUBLICA.

	PRIVADO 
5.1. Accesibilidad.

Los tribunales, y la justicia que imparten, deben ser percibidos como accesibles por el público.



	PRIVADO 
5.2. Celeridad, imparcialidad y confianza.

El público debe tener confianza en que la gestión básica de los tribunales es conducida con toda la celeridad que las normas y las circunstancias del caso pemiten, y que sus decisiones serán imparciales y justas.



	PRIVADO 
5.3. Independencia y responsabilidad judicial.

Los tribunales deben ser percibidos por la comunidad como independientes y libres de toda excesiva influencia de otros organismos del gobierno, y responsables por sus actos.





La opinión pública es cambiante en su apreciación de los méritos de la administración de justicia. Un sistema de medición debe proveer información acerca de si los tribunales llenan o no las expectativas de la comunidad a la que sirven. 


Las cuatro mediciones están vinculadas con cada uno de los tres estándares en esta área: una encuesta telefónica dirigida al público en general (5.[1-3].1.), a un grupo caracterizado de líderes de la comunidad y miembros de los medios de comunicación (5.[1-3].2.), una compilación de ejemplos de artículos periodísticos sobre los tribunales (5.[1-3].3.), y una encuesta entre el personal judicial (5.[1-3].4.). Dependiendo de sus recursos y de los sectores presentes en su jurisdicción (por ejemplo, universidades y grupos de investigación), el Poder Judicial puede ampliar el relevamiento de datos empleando una, varias o todas las mediciones indicadas.


Los distintos grupos de referencia encuestados -personal judicial, personajes relevantes, y público en general- representan diferentes puntos de vista y experiencias frente a la administración de justicia. Sobre una base de cotidianeidad, el personal judicial está más familiarizado con los tribunales y sus actividades que cualquier otro grupo.


Tienen una perspectiva interna de cómo los tribunales están cumpliendo con los estándares de las diversas áreas. Si no están satisfechos con el desempeño del órgano, difícilmente podrán proyectar una imagen positiva de él hacia la comunidad. 


Los líderes sociales y los miembros de los medios de comunicación observan y comentan el desempeño de los tribunales. Actúan desde una perspectiva de observadores informados. Sus impresiones acerca del desempeño de la administración de justicia son importantes, porque a menudo sirven como primera fuente de información. 


Finalmente, el público en general no tiene comúnmente un conocimiento directo de ese desempeño. Sus impresiones se basan habitualmente en lo que leen o escuchan de otras fuentes secundarias de información.

SUMARIO DE MEDICIONES ASOCIADAS CON LOS ESTANDARES DE DESEMPEÑO DE LOS TRIBUNALES.

AREA 1. ACCESO A LA JUSTICIA.

	PRIVADO 
Medición
	Objeto/sujeto
	Método
	Evaluador

	1.1.1.

Audiencia pública
	Procedimientojudicial
	Observación sistemática
	Voluntarios

	1.1.2.

Comprensión de la agenda del tribunal
	Agenda del tribunal
	Observación sistemática
	Voluntarios

	1.1.3.

Participación
	Participantes en el procedimiento
	Observación sistemática
	Voluntarios

	1.2.1.

Auditoría de la seguridad
	Facilidades del recinto
	Listado
	Consultor en seguridad

	1.2.2.

Prueba de la seguridad
	Facilidades del recinto
	Simulación
	Personal judicial

	1.2.3.

Percepción de la seguridad
	Concurrentes habituales al tribunal
	Encuesta
	Personal judicial

	1.2.4.

Conocimiento de procedimiento de emergencia
	Personal judicial
	Entrevistas
	Personal judicial y graduados

	1.2.5.

Información telefónica
	Procedimiento judicial
	Simulación
	Voluntarios

	1.2.6.

Dificultad en los trámites
	Facilidades del tribunal
	Encuesta
	Personal judicial

	1.2.7.

Fácil acceso y comodidad
	Facilidades del tribunal
	Simulación
	Personal judicial

	1.3.1.

Asesoramiento especializado
	Interviniente en causa civil sin ser parte
	Observación sistemática

Listado
	Encuesta voluntaria

	1.3.2.

Servicio de intérpretes
	Expedientes Casos concretos
	Compulsa de expedientes Entrevistas
	Personal judicial

	1.3.3.

Nivel de los intérpretes
	Intérpretes
	Observación sistemática
	Intérpretes consultores

	1.3.4.

Participación del discapacitado
	Facilidades y procedimiento del tribunal
	Simulación

Listado
	Voluntario discapacitado



	1.4.1.

Cortesía y sensibilidad
	Actitud del personal judicial
	Encuesta
	Personal judicial

	1.4.2.

Impresión general al respecto
	Actitud del personal judicial
	Observación sistemática

Encuesta
	Voluntarios

	1.4.3.

Trato a los litigantes
	Procedimiento judicial
	Observación sistemática

Encuesta
	Voluntarios

	1.5.1.

Remedios para los no pudientes
	Servicios y recursos judiciales
	Observación sistemática

Revisión de expedientes

Entrevistas
	Equipo de relevamiento de datos

	1.5.2.

Asesoramiento legal en materia civil
	Procedimiento judicial
	Simulación
	Voluntarios

	1.5.3.

Obstáculos del procedimiento
	Servicios judiciales
	Encuesta telefónica
	Voluntarios


AREA 2. CELERIDAD PROCESAL.

	PRIVADO 
Medición
	Objeto/sujeto
	Método
	Evaluador

	2.1.1.

Plazo de resolución
	Expedientes judiciales

Estadísticas
	Revisión estadística
	Personal judicial Consultor experto en estadística

	2.1.2.

Causas concluídas frente a causas en trámite
	Expedientes judiciales en trámite
	Revisión estadística
	Personal judicial Consultor experto en estadística

	2.1.3.

Antigüedad de las causas pendientes
	Causas pendientes de resolución
	Revisión estadística
	Personal judicial Consultor experto en estadística

	2.1.4.

Cumplimiento de términos
	Registros judiciales
	Revisión estadística
	Personal judicial Consultor experto en estadística

	2.1.5.

Progreso de etapas procesales
	Registros judiciales
	Revisión estadística
	Personal judicial Consultor experto en estadística

	2.2.1.

Liberación de fondos
	Registros judiciales
	Revisión estadística
	Personal judicial

	2.2.2.

Provisión de servicios
	Registros judiciales
	Revisión estadística
	Personal judicial

	2.2.3.

Información
	Pedidos de informes
	Simulación
	Voluntarios

	2.2.4.

Cumplimiento

de términos
	Informes judiciales
	Revisión estadística
	Personal judicial

	2.3.1.

Reformas legales
	Normas de fondo
	Revisión estadística

Encuestas

Entrevistas
	Grupo de voluntarios

	2.3.2.

Cambios en el procedimiento
	Normas de procedimiento
	Revisión estadística

Encuestas

Entrevistas
	Grupo de voluntarios


AREA 3. IGUALDAD, IMPARCIALIDAD Y CONGRUENCIA.

	PRIVADO 
Medición
	Objeto/Sujeto
	Método
	Evaluador

	3.1.1.

Desempeño
	Leyes importantes
	Revisión de registros

Entrevistas
	Panel de expertos voluntarios

	3.1.2.

Desempeño en la aplicación de la ley
	Abogados

Personal judicial
	Encuestas
	Personal judicial

	3.2.1.

Igualdad y justicia en las juicios
	Causas penales concluídas

Analísis

estadístico
	Análisis de registros
	Personal judicial

	3.2.2.

Igualdad y justicia en las sentencias
	Causas penales concluídas
	Análisis de registros

Análisis estadístico
	Personal judicial

Consultor en estadística

	3.2.3.

Igualdad y justicia en la actividad de los abogados
	Colegio de abogados
	Encuestas
	Personal judicial

	3.2.4.

Igualdad y justicia por los usuarios de los tribunales
	Usuarios del servicio
	Encuestras
	Personal judicial

	3.2.5.

Igualdad y justicia en el apoyo a los menores
	Causas de tribunales de familia
	Análisis de registros

Análisis estadístico
	Comisión de jueces

	3.2.6

Congruencia en las decisiones
	Causas concluídos con apelación
	Análisis de registros
	Personal judicial

	3.3.1.

Claridad en las sentencias penales
	Causas penales concluídas
	Análisis de registros
	Personal judicial

	3.3.2.

Claridad en las sentencias civiles
	Causas civiles concluídas
	Análisis de registros
	Personal judicial

	3.3.3.

Experiencias en los mandamientos
	Personal judicial


	Encuestas

Entrevistas
	Personal judicial

	3.4.1.

Ejecuciones


	Estructura del tribunal
	Encuestas

Entrevistas

Análisis de registros
	Personal judicial

	3.4.2.

Liberación de fondos
	Registros del tribunal
	Análisis de registros
	Personal judicial

	3.4.3.

Ejecución de cuotas alimentarias
	Registros del tribunal
	Análisis de registros
	Personal judicial

	3.4.4.

Ejecuciones

civiles
	Sentencias civiles
	Análisis de registros

Entrevistas
	Personal judicial

	3.4.5.

Ejecución de decisiones durante el procedimiento
	Causas archivadas
	Análisis de registros
	Personal judicial

	3.5.1.

Sistema de archivos
	Causas archivadas
	Análisis estadístico
	Personal judicial

	3.5.2.

Preservación física de los registros
	Sistema de manejo de registros
	Análisis estadístico
	Personal judicial

	3.5.3.

Sistema de almacenaje de expedientes
	Archivo de tribunales
	Análisis estadístico
	Personal judicial

	3.5.4.

Conservación de los expedientes
	Causas archivadas


	Análisis estadístico

Entrevistas
	Personal judicial

	3.5.5.

Trámite de los

documentos
	Documentos presentados a juicio
	Análisis de registros

Entrevistas
	Personal judicial

	3.5.6.

Registros verbales del procedimiento
	Abogados
	Encuestas
	Personal judicial


AREA 4. INDEPENDENCIA Y RESPONSABILIDAD.

	PRIVADO 
Medición
	Objeto/sujeto
	Método
	Evaluador

	4.1.1.

Obstáculos a la independencia
	Presupuesto y situación fiscal
	Escala porcentual
	Personal judicial

	4.1.2.

Respeto de la independencia
	Políticas judiciales y grupos de presión
	Grupo técnico
	Comité de jueces

	4.2.1.

Administración judicial
	Recursos judiciales
	Modelo
	Personal judicial

Comité de jueces

	4.2.2.

Prácticas de auditoría
	Registros contables
	Auditoría

Escala porcentual
	Personal judicial

	4.2.3.

Responsabilidad por los recursos
	Registros contables
	Grupo técnico
	Comité de jueces

	4.3.1.

Condiciones laborales
	Personal judicial
	Encuesta abierta
	Analista de personal

	4.3.2.

Opinión del personal
	Personal judicial
	Encuesta
	Personal judicial

	4.3.3.

Igualdad de oportunidades de empleo
	Nómina de personal

Legajos de personal
	Análisis estadístico
	Personal judicial

	4.3.4.

Prácticas laborales
	Registros

Grupos de presión
	Grupo de ideas
	Comité de jueces

	4.4.1.

Relaciones con los medios
	Políticas judiciales

Representantes de los medios
	Escala porcentual

Encuestas
	Personal judicial

	4.4.2.

Campañas de divulgación
	Programas de educación pública
	Listados
	Personal judicial

	4.4.3.

Intervención en organizaciones intermedias
	Personal judicial
	Encuestas
	Personal judicial

	4.4.4.

Información pública
	Registros

Grupos de presión
	Grupo técnico

Grupo de ideas
	Comité de jueces

	4.5.1.

Responsabilidad anterior
	Registros

Líderes sociales
	Entrevistas

Grupo de revisión
	Profesor

Consultor



	4.5.2.

Anticipación a los cambios
	Potencialidad
	Encuestas

Grupo de revisión
	Personal judicial

Consultor


AREA 5. CONFIANZA PUBLICA.

	PRIVADO 
Medición
	Objeto/sujeto
	Método
	Evaluador

	5.[1-3].1.

Opinión pública
	Público en general
	Encuesta telefónica
	Personal judicial

Consultor

	5.[1-3].2.

Opinión de líderes sociales
	Abogados

Gobierno

Medios
	Encuesta grupal
	Grupo profesional

	5.[1-3].3.

Publicaciones sobre desempeño judicial
	Artículos periodísticos
	Análisis estadístico
	Personal judicial

	5.[1-3].4.

Opinión del personal judicial
	Personal judicial
	Encuestas
	Personal judicial


